
CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ. 9-3-1812 

“Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, 

y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes generales y 

extraordinarias, a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han 

decretado y sancionado la siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 

En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la 

sociedad. […]. 

“Art. 1. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios.  

Artículo 2.- La Nación española es libre e independiente, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna 

familia, ni persona.  

Artículo 3.- La soberanía reside esencialmente en la Nación, y, por lo mismo, pertenece a ésta 

exclusivamente el derecho a establecer sus leyes fundamentales. 

Artículo 12.- La religión de la Nación española es y será perpetuamente la Católica, Apostólica y 

Romana, única y verdadera. La Nación la protege por leyes sabia y justas, y prohíbe el ejercicio de 

cualquier otra. 

Artículo 14.- El gobierno de la Nación española es una monarquía moderada hereditaria. 

Artículo 15.- La potestad de hacer las leyes reside en las cortes con el Rey 

Artículo 16.- La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey 

Artículo 17.- La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside en los tribunales 

establecidos por la ley. 

Artículo 27.- Las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan la Nación, nombrados 

por los ciudadanos en la forma que se dirá. 

Artículo 142.- El Rey tiene derecho a veto, por dos veces consecutivas 

Artículo 172.- Las restricciones de la autoridad del Rey son las siguientes: 

1.- No puede el Rey impedir la celebración de las Cortes en las épocas y casos señalados por la 

Constitución, ni suspenderlas, ni disolverlas, ni en manera alguna embarazar sus sesiones y 

deliberaciones... 

8.- No puede el Rey imponer por sí directa o indirectamente contribuciones, ni hacer pedidos bajo 

cualquiera nombre o para cualquier objeto que sea, sino que siempre que lo han de decretar las Cortes. 

10.- No puede el Rey tomar la propiedad de ningún particular ni corporación, ni turbarle en la posesión, 

uso y aprovechamiento de ella. 

Artículo 248.- En los negocios comunes, civiles y criminales no habrá más que un solo fuero para toda 

clase de personas. 

Artículo 339.- Las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con proporción a sus 

facultades, sin excepción ni privilegio alguno. 


